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COMPAÑÍA CASOMO S.A. 

Machala, 13 de Diciembre de 2018 

Ingeniera 
NORMA ENiT MOTOCHE APOLO 
Ciudad. 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal de Accionistas de la 
- compañía CASOMO S.A., en su sesión celebrada el día 12 de Diciembre 

de 2018, tuvo el acierto de elegirla como PRESIDENTA de la Compañía 
por un periodo de 5 AÑOS, con las atribuciones constantes en el 
estatuto social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted le corresponde presidir las 
reuniones de Junta General de la Compañía; Subrogar al Gerente 
General de la compañía en el ejercicio de sus funciones, en caso 
de que faltare, se ausentare o estuviere impedido de actuar, 
temporal o definitivamente. 

El estatuto social de la Compañía consta en la escritura pública otorgada 
ante el Dr. Leslie Castillo Sotomayor, Notario Quinto del Cantón Machala, 
del 26 de noviembre de la misma que ha sido inscrita en el 
Registro Mercantil del Canjón Máchala, el 3 de diciembre de 2007, con el    
ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTA de la compañía CASOMO S.A., 
para el que he sido elegida.- Machala, 13 de Diciembre de 2018. 
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1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CASOMO S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | MOTOCHE APOLO NORMA ENIT 
IDENTIFICACIÓN 0701080566 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 5 AÑOS       

2. DATOS ADICIONALES: 
EL PRESIDENTE SUBROGARÁ AL GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA EN EL EJERCICIO DE SUS 

FUNCIONES, EN CASO DE QUE FALTARE, SE AUSENTARE O ESTUVIERE IMPEDIDO DE ACTUAR 

TEMPORAL O DEFINITIVAMENTE.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

FECHA DE EMISIÓN: Meco Neo! A 13 DÍA(S) DEL MES DE FEBRERO DE 2019 
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